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Tiquetes POS solo se podrán usar para ventas inferiores a 5 UVT. 

 

 

la nueva Ley de reforma tributaria 2155 de 
septiembre 14 de 2021, a través de su artículo 13, 
volvió a modificar completamente el  texto del artículo 
616-1 del Estatuto Tributario –ET– (que se titulaba 
“Factura o documento equivalente”, y ahora se 
titulará “Sistema de facturación”), introduciendo una 
muy importante novedad en cuanto a la expedición 
del tiquete POS. 
 
De acuerdo con el texto anteriormente vigente 
del parágrafo 4 del artículo 616-1 del ET, el artículo 
1.6.1.4.26 del DUT 1625 de 2016 y los artículos 11, 
36 y 85 de la Resolución 000042 de mayo de 2020, 
los obligados a facturar electrónicamente podían 
seguir utilizando los tiquetes POS sin importar el 
monto de la operación, y al mismo tiempo debían 
estar preparados para cambiarlos por factura 
electrónica si el comprador así se los pedía, pues los 
tiquetes POS son 100 % no deducibles desde 
noviembre 2 de 2020. 
 
Eso es algo particularmente desgastante en sitios 
como las estaciones de gasolina, donde el vendedor 
no sabe si su cliente solicitará o no la factura 
electrónica y, por tanto, al cliente que sí necesita 
dicha factura le corresponderá enfrentar el desgaste 
de enviarle correos electrónicos al vendedor 
pidiéndole que le genere y envíe la factura 
electrónica. Para esto deberá adjuntarle al correo la 
foto del tiquete POS. 
 

Este cliente tendría que revisar constantemente el 
correo para confirmar si ya le enviaron la factura 
electrónica. Si aún no la recibe, tendrá que enviarle 
nuevos correos al vendedor para recordarle la 
solicitud. 
 
Por tanto, en el texto del nuevo parágrafo 2 y del 
parágrafo transitorio del artículo 616-1 del ET se 

dispuso lo siguiente: 

parágrafo transitorio del artículo 616-1 del ET se 
dispuso lo siguiente: 

Parágrafo 2. Los documentos equivalentes 
generados por máquinas registradoras con sistema 
POS no otorgan derecho a impuestos descontables 
en el impuesto sobre las ventas -IVA, ni a costos y 
deducciones en el impuesto sobre la renta y 
complementarios para el adquiriente. No obstante, 
los adquirientes podrán solicitar al obligado a 
expedir factura de venta, cuando en virtud de su 
actividad económica tengan derecho a solicitar 
impuestos descontables, costos y deducciones. 
 

El tiquete de máquina registradora con sistema 
P.O.S., lo podrán expedir los sujetos obligados a 
facturar, siempre que la venta del bien y/o 
prestación del servicio que se registre en el mismo 
no supere cinco (5) UVT por cada documento 
equivalente P.O.S. que se expida, sin incluir el 
importe de ningún impuesto. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el adquiriente del bien y/o servicio 
exija la expedición de la factura de venta, caso en 
el cual se deberá expedir la misma. Lo anterior será 
aplicable de conformidad con el calendario que 
para tal efecto expida la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – Dian. 
 
Parágrafo transitorio. Mientras se expide la 
reglamentación del sistema de facturación aplicarán 
las disposiciones que regulan la materia antes de la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

 
Por ende, luego de que el Gobierno expida la 
reglamentación a la nueva versión del artículo 616-
1 del ET, lo que sucederá es que el tiquete POS 
solo podrá expedirse cuando la operación no 
supere $181.000 (5 UVT actualmente). 
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De otra parte, señaló que todos los medios de 
pago electrónico que cumplan con los requisitos 
previstos en el numeral 6.3 del artículo 6º del 
Decreto 682 serán válidos, entendidos aquellos 
como instrumentos presenciales que permitan 
extinguir una obligación dineraria a través de 
mensajes de datos, en los que intervenga al 
menos una entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera. 
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 No obstante, dicha resolución no daba cuenta de 
las novedades que surgieron posteriormente con 
la Ley 1955 de mayo de 2019, el Decreto Ley 2106 
de noviembre 28 de 2019, la Ley 2010 de diciembre 
27 de 2019 y otros decretos con fuerza de ley 
expedidos durante 2020 a causa de la pandemia 
del COVID-19. Estas normas introdujeron cambios 
que afectaban los tributos de renta e IVA del año 
gravable 2020. 
Para atender a ese contexto, la Dian publicó el 26 
de enero de 2021 un proyecto de resolución a 
través del cual se anunciaron más de 21 ajustes al 
texto de la Resolución 000070 de 2019; entre ellos, 
una extensa modificación al listado de conceptos 
que se usarían dentro de los formatos 1001 y 1011 
para reportar “pagos a terceros” o reportar “otros 
datos” de las declaraciones de renta o del régimen 
simple del año gravable 2020. 
La norma oficial que prosperó de dicho proyecto fue 
la Resolución 000023 de marzo 12 de 2021, la cual 
incorporó al texto de la Resolución 000070 de 
octubre de 2019 solo algunos de los múltiples 
ajustes anunciados con el proyecto de resolución 
publicado el 26 de enero de 2021. 

Plazos para presentar la información exógena 

Conforme al artículo 45 de la Resolución 000070 de 
2019, modificado por el artículo 11 de la Resolución 
000023 de 2021, el reporte de información exógena 
por el año gravable 2020, correspondiente a la 
información mencionada en los artículos 3 al 28, 30, 
31 y 33 al 41 de la resolución referida, deberá ser 
presentado en los siguientes plazos, teniendo en 
cuenta el último dígito del NIT del informante 
cuando se trate de un gran contribuyente o los dos 
últimos dígitos del NIT cuando se trate de una 
persona jurídica o natural y sus asimiladas: 
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supere $181.000 (5 UVT actualmente). 

Sin embargo, esta disposición no solucionaría los 
problemas para casos como el que planteamos, pues 
las compras de gasolina muchas veces están por 
debajo de esa cifra y, por tanto, el comprador seguiría 
recibiendo primero los tiquetes POS y luego tendría 
que pedir por correo la factura electrónica. 

En vista de lo anterior, lo mejor hubiera sido que de 
una vez se eliminara para siempre el tiquete POS y 
que sin importar el monto de la operación el vendedor 
siempre expida en el momento de la venta la 
respectiva factura electrónica, pues ningún 
establecimiento de comercio puede adivinar si el 
comprador usará o no la compra como un gasto 
deducible; por esto, lo mejor sería “pecar por exceso”. 
 
Además, si el cliente no quiere dar sus datos para 
diligenciar la factura electrónica, en tal caso debe 
recordarse que los artículos 11 y 19 de la Resolución 
000042 de mayo de 2020 establecen que en las 
facturas electrónicas sí se puede usar el seudo-NIT 
22222222222, excepto en los días de las ventas sin 
IVA. 

 

Tomado de: https://actualicese.com 
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La Dian recuerda a los contribuyentes y a la 
ciudadanía en general que el Registro Único 
Tributario -RUT- no tiene vigencia y en 
consecuencia, si el contribuyente no tiene ninguna 
actualización que hacer a este documento, no se 
debe exigir su renovación. 

A continuación, se referencia el artículo del Decreto 
1625 de 2016 (Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda), donde se señala este tema en 
particular: 

«ARTÍCULO 1.6.1.2.7. Inscripción en el Registro 
Único Tributario (RUT). Es el proceso por el cual las 
personas naturales, jurídicas y demás sujetos de 
obligaciones administradas por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), obligados a inscribirse, 
se incorporan en el Registro Único Tributario (RUT), 
con el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
establecidos en el presente capítulo. 
PARÁGRAFO. Sin perjuicio de las actualizaciones a 
que haya lugar, la inscripción en el Registro Único 
Tributario (RUT), tendrá vigencia indefinida y, en 
consecuencia, no se exigirá su renovación.» 
Es importante que quien solicite el RUT tenga en 
cuenta que si una persona se inscribió en el año 
2015 y su información no ha cambiado, entonces su 
RUT sigue vigente. 

Ahora bien, lo que puede hacer una persona a quien 
le exigen un RUT donde se vea la fecha y hora 
actual, es generar una copia ingresando a los 
servicios en línea y en la parte inferior derecha 
aparece y se puede verificar la fecha y hora de 
generación del PDF. 

Tomado de: https://actualicese.com 
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DIAN recuerda que el Registro Único Tributario 

no tiene vigencia. 

mailto:correayasociados@consultoriasyauditorias.com
https://actualicese.com/tiquetes-pos-solo-se-podran-usar-para-ventas-inferiores-a-5-uvt/
https://actualicese.com/dian-recuerda-que-el-registro-unico-tributario-no-tiene-vigencia/

